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INSTITUTO INSULAR DE ATENCIÓN SOCIAL Y SOCIOSANITARIA 

 

Dª. VIRGINIA DOMÍNGUEZ DE LEÓN, SECRETARIA DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN DE LA 
CONVOCATORIA PÚBLICA EN EJECUCIÓN DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN 
ADICIONAL DE EMPLEO TEMPORAL PARA LA COBERTURA DE CINCO (5) PLAZAS DE 
TRABAJADOR/A SOCIAL, GRUPO A2, POR EL TURNO DE ACCESO LIBRE, MEDIANTE EL SISTEMA 
DE CONCURSO-OPOSICIÓN, DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL ORGANISMO 
AUTÓNOMO IASS, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2022. 
 

CERTIFICA: Que en la sesión celebrada el 10 de noviembre de 2025, el Órgano de 
Selección acordó lo siguiente: 

 
“Siendo las 10:00 horas del día 10 de noviembre de 2025, en la sala de reuniones la Unidad 

Orgánica de Violencia de Género, se reúne el Tribunal Calificador designado para resolver, por el turno de 
acceso libre, mediante sistema de concurso-oposición, la convocatoria pública para la cobertura con 
carácter laboral fijo de CINCO (5) PLAZAS DE TRABAJADOR/A SOCIAL, GRUPO A2, de la plantilla de personal 
laboral del Organismo Autónomo IASS, derivada del proceso extraordinario de estabilización adicional de 
empleo temporal, se procede a: 

 
(…) 

Segundo. – En primer lugar, hay que hacer constar que se han valorado los méritos conforme 
a lo recogido en la base 7ª, apartado 2, en cuanto a la experiencia en el punto 2.1 y en cuanto a la 
formación en el punto 2.2. 

“1.- Experiencia en la plaza objeto de la convocatoria (Clase Profesional de Trabajador/a Social). (Puntuación máxima 2,4000 
puntos). 
 

a) Se valorarán con una puntuación de 0,00109589 puntos por día, el tiempo de prestados en la Clase profesional de 

Trabajador/a Social objeto de la convocatoria en el Instituto Insular Social y Sociosanitario (IASS) en cualquier centro 

gestionado por el mismo.  

En este apartado se valorará la experiencia profesional aún cuanto la plaza haya sufrido un cambio de denominación 
siempre que se mantengan las mismas funciones. 
 

b) Se valorarán con una puntuación de 0,00073425 puntos por día, los servicios efectivos prestados como empleado/a 

público en otras Administraciones Públicas cuando las funciones y tareas de los puestos desempeñados coincidan 

exactamente con las propias de un/a Trabajador/a Social objeto de la convocatoria, en unidades técnicas, 

administrativas, centros y/o servicios, para la coordinación, gestión, inspección y/o supervisión de hospitales 

sociosanitarios, centro de día para mayores, centros de acogimiento residencial, centros de acogida inmediata, centros 

de menores extranjeros no acompañados, centros de día de menores en riesgo, centros ocupacionales de discapacidad y 

centros y recursos para mujeres víctimas de violencia de género. 

 

c) Se valorarán con una puntuación de 0,00051507 puntos por día, los servicios efectivos prestados por cuenta ajena en 

empresa pública y/o privada, cuando las funciones y tareas de los puestos desempeñados coincidan exactamente con 

las propias de un/a Trabajador/a Social objeto de la convocatoria, en unidades técnicas, administrativas, centros y/o 

servicios, para la coordinación, gestión, inspección y/o supervisión de hospitales sociosanitarios, centro de día para 

mayores, centros de acogimiento residencial, centros de acogida inmediata, centros de menores extranjeros no 

acompañados, centros de día de menores en riesgo, centros ocupacionales de discapacidad y centros y recursos para 

mujeres víctimas de violencia de género.  

 

d) Se valorará con una puntuación de 0,00051507 puntos por día, los servicios efectivos prestados como empleado/a público 

en Administraciones Públicas, cuando las funciones y tareas desempeñadas, aunque sean propias de las de un/a 

Trabajador/a Social objeto de la convocatoria no coincidan exactamente pero si resultan similares con las propias de la 
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plaza objeto de la convocatoria, en unidades técnicas, administrativas, centros y/o servicios, para la coordinación, gestión, 

inspección y/o supervisión de hospitales sociosanitarios, centro de día para mayores, centros de acogimiento residencial, 

centros de acogida inmediata, centros de menores extranjeros no acompañados, centros de día de menores en riesgo, 

centros ocupacionales de discapacidad y centros y recursos para mujeres víctimas de violencia de género.  

 

e) Se valorará con una puntuación de 0,00036164 puntos por día, los servicios efectivos prestados por cuenta ajena en 

empresa pública y/o privada, cuando las funciones y tareas desempeñadas, aunque sean propias de las de un/a 

Trabajador/a Social objeto de la convocatoria no coincidan exactamente pero si resultan similares con las propias de la 

plaza objeto de la convocatoria, en unidades técnicas, administrativas, centros y/o servicios, para la coordinación, gestión, 

inspección y/o supervisión de hospitales sociosanitarios, centro de día para mayores, centros de acogimiento residencial, 

centros de acogida inmediata, centros de menores extranjeros no acompañados, centros de día de menores en riesgo, 

centros ocupacionales de discapacidad y centros y recursos para mujeres víctimas de violencia de género. 

 
Para poder valorar la experiencia en los apartados b), c), d) y e) se deberá acreditar junto con las funciones desempeñadas 
los recursos /centros donde se han prestado los servicios al efecto de comprobar la coincidencia del perfil de los usuarios. 
 

2.- Formación en funciones relacionadas con las funciones de un/a Trabajador/a Social objeto de la convocatoria, así como sobre 
las competencias del IASS. (Puntuación máxima 1,6000 puntos). 
 
Se valorará la formación de los aspirantes, hasta una puntuación máxima de 1,6000 puntos, tendrá a su vez unos límites máximos 
en cada uno de los siguientes apartados: 
 
2.1.- Este apartado tendrá una puntuación máxima de 1,000 puntos. 
 

2.1.1.- Formación sobre materias relacionadas con las funciones de un/a Trabajador/a Social objeto de la convocatoria hasta 
un máximo de 1,000 puntos. 
 

- Por cada hora de curso sobre las materias relacionadas con las funciones y tareas de un/a Trabajador/a Social objeto 

de la convocatoria, con certificado de aprovechamiento o impartición, se otorgará una puntuación de 0,0066 puntos.  

 
- Por cada hora de curso sobre las materias relacionadas con las funciones y tareas de un/a Trabajador/a Social objeto 

de la convocatoria, sin certificado de aprovechamiento, se otorgará una puntuación de 0,0050 puntos.  

 

2.1.2.- Por estar en posesión de las siguientes titulaciones académicas: 
 

- Por estar en posesión de una titulación académica de nivel igual o superior a la exigida en la convocatoria, que 

guarde relación o pertenezca al ámbito de las funciones de un/a Trabajador/a Social objeto de la convocatoria, se 

otorgará una puntuación de 0,125 puntos. 

 

- Por estar en posesión del título de Doctorado, Master, Experto o Especialista Universitario o especialidad profesional 

que guarde relación o pertenezca al ámbito de las funciones de un/a Trabajador/a Social objeto de la convocatoria, 

se otorgará una puntuación de 0,25 puntos. 

 

2.2.- Por formación actualizada en materias competencias y/o ámbitos de actuación del IASS hasta un máximo de 0,6000 puntos. 
 

- Por cada hora de formación realizada de forma presencial, bien en presencia física, o en su caso streaming siempre que 

se acredita la realización del mismo en tiempo real aunque sea a través de medios telemáticos, en los dos últimos años, 

anteriores al último día del plazo de presentación de solicitudes en materia de dependencia, mayores, discapacidad, 

menores, violencia de género e intervención social se otorgará una puntuación de 0,0075 puntos.  

-  

La formación que no cumpla estos requisitos no podrá ser valorada en este apartado, sin perjuicio de que pueda ser 
valorada en otros siempre que cumpla los requisitos de éste. 
 

(…)” 
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Del mismo modo, se ha atendido a la forma de acreditar los méritos alegados en cuanto a 
la experiencia profesional y formación conforme a la Base 8ª, punto 8.2, esto es: 

8.2.- Forma de acreditar los méritos: 

“ (…)  

En ningún caso se valorarán méritos que no hayan sido debidamente acreditados conforme se indica para cada mérito por los 
aspirantes en el plazo y en la forma que se establece, aun cuando hayan sido alegados. 
 
Los documentos preceptivos e inexcusables para la acreditación de los méritos alegados, que deberán necesariamente presentarse 
originales o debidamente compulsados, serán los siguientes: 
 
a) Para la acreditación de la experiencia profesional en la clase profesional objeto de la convocatoria.  
 
-En Administraciones Públicas: Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en materia de personal de 
la Administración donde se hubiesen prestado, indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el tiempo exacto de duración, la 
clase profesional, el tipo de funciones y tareas desempeñadas, y para el caso de clases profesionales que presten servicios de 
atención directa, el tipo de centro o recurso, así como el perfil de los usuarios. Los servicios prestados en el IASS se realizarán de 
oficio por el Organismo, a solicitud del Secretario del Tribunal Calificador, mediante Certificación expedida por la Secretaría del 
Consejo Rector en la que se contenga mención expresa a la clase profesional desempeñada, y en su caso distintas denominaciones.  
 
-En Empresa pública y/o privada, copia compulsada del contrato de trabajo, certificado emitido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social sobre el período de alta, acompañado de certificación de la empresa acreditativa de las funciones y desempeñadas, 
y en su caso tipo de centro y perfil de usuarios. La clase profesional señalada en el contrato de trabajo prevalece sobre cualquier 
otra certificación y/o documentación. 
 
-Y además tanto para las Administraciones Públicas, como para el caso de Empresa Pública y/o Privada, los aspirantes deberán 
aportar (salvo que se haya presentado para el apartado anterior) Certificado/Informe de la Seguridad Social donde consten los 
periodos dados de alta.  
 
b) Para acreditar la Formación: se presentarán igualmente original y/o fotocopia compulsada debidamente, o acompañada del 
original para su compulsa en los registros señalados en la Base Cuarta. 
 
-Con relación a la formación sobre materias relacionadas con las funciones de la clase profesional convocada, se deberá aportar 
original o copia certificada del diploma o certificado acreditativo de la realización del curso respectivo. En el documento deberán 
constar las fechas de realización, su contenido, así como las horas y/o créditos del mismo. Si no se señala la equivalencia del crédito 
se entenderá que cada crédito equivale a 10 horas de duración. En todo caso el documento acreditativo deberá señalar 
expresamente si el curso se ha realizado con o sin aprovechamiento. En caso contrario será valorado como sin aprovechamiento. 
Cuando el diploma o certificado no señale un número de horas o de créditos, se valorará un máximo de dos horas por cada día de 
duración de la actividad. 
  
-Con relación a la formación actualizada sobre las competencias propias del IASS (en materia de dependencia, mayores, 
discapacidad, menores, violencia de género e intervención social), se deberá aportar original o copia certificada del diploma o 
certificado acreditativo de la realización del curso respectivo. Dada la naturaleza de estos cursos en el documento deberán constar 
necesariamente las fechas de realización, que deberá ser dentro de los 24 meses a la finalización del plazo de la convocatoria, su 
contenido, así como las horas y/o créditos del mismo. En todo caso el documento acreditativo deberá señalar que el curso ha sido 
presencial. bien en presencia física, o en su caso streaming siempre que se acredita la realización del mismo en tiempo real aunque 
sea a través de medios telemáticos. En caso de que el curso no esté referido a las competencias propias del IASS o no señale las 
fechas, o no haya sido realizado presencial, no podrá ser valorado en este apartado. Sin perjuicio de que pueda ser valorada en 
cualquier otro.  
 
-Con relación a la acreditación de la titulación académica de nivel igual o superior a la exigida en la convocatoria, que guarde 
relación o pertenezca al ámbito de las funciones de la plaza, se deberá presentar copia del título o certificación, donde conste la 
fecha de expedición del mismo, así como la Universidad o Ministerio responsable de su expedición. No se valorará ningún título que 
no sea de formación reglada expedido por organismos oficiales. 
 
-Con relación a la acreditación del título de doctorado universitario, título de máster universitario, título de experto universitario, 
título de especialista universitario, o especialidad profesional, relacionada con las funciones, se deberá presentar copia del título o 
certificación, que acredite la duración del mismo, la fecha de realización, así como la Universidad o Ministerio responsable de su 
expedición. Estos títulos únicamente serán valorados cuando se hayan realizado con posterioridad a la titulación exigida en la 
convocatoria. No se valorará ningún título que no sea de formación reglada expedido por organismos oficiales”. 
 

Publicación: Certificacion acta nº 30 TRABAJO
SOCIAL NOTA CONCURSO

Código para validación: 0OITK-SS88D-PAJKB
Página 3 de 7

El documento ha sido firmado por :
1.- VIRGINIA DOMINGUEZ DE LEON, Responsable de Unidad del Servicio de Relaciones Laborales y Organización, de
IASS. Firmado 10/11/2025 13:54
2.- CRISTINA ELVIRA DARIAS NAVARRO, Subdirectora de la Unidad Orgánica de Violencia de Género, de IASS.
Firmado 10/11/2025 14:45

FIRMADO
10/11/2025 14:45

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//w
w

w
.ia

ss
.e

s/
ve

rif
ic

ad
or

/?



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

4 
 

A continuación, se procede a valorar los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que 
han superado la fase de oposición, conforme a lo establecido en la Base Séptima, apartado 2, obteniendo 
las siguientes puntuaciones: 

 

D.N.I. 
APELLIDOS Y 
NOMBRE 

EXPERIE
NCIA 
TOTAL 
IASS 

EXPERIEN
CIA AP 
NO 
COINCIDE 

EXPERI
ENCIA 
AJENA 
NO 
COINCI
DE 

TOTAL 
EXPERIE
NCIA 

FORMA
CION 
FUNCIO
NES 
PLAZA 

FORMACI
ON 
ACTUALIZ
ADA 
COMP 
IASS 

TOTAL 
FORMACI
ON  

TOTAL 
VALORACIÓN 
MÉRITOS 

***3480** 
AFONSO ALONSO, 
LAURA 0,0000 0,0000 0,1783 0,1783 1,0000 0,0000 1,0000 1,1783 

***5092** 
AFONSO NODA, 
SARA 0,0000 0,6114 0,1251 0,7365 1,0000 0,0000 1,0000 1,7365 

***0322** 

AFONSO 
SANTANA, MARIA 
CRISTINA 0,1315 0,5269 0,6448 1,3032 1,0000 0,0000 1,0000 2,3032 

***8422** 
AGUIAR LOPEZ, 
ANDREA 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 (*) 

***7306** 
ALONSO PEREZ, 
CLARA LUCIA 0,0000 0,5465 0,3070 0,8535 1,0000 0,0000 1,0000 1,8535 

***1034** 
ARIAS JIMENEZ, 
MARIA 0,5118 0,0000 0,0000 0,5118 0,6290 0,0375 0,6665 1,1783 

***1813** 

BARRANCO 
PASTOR, MARIA 
DOLORES 0,0000 0,0984 0,0000 0,0984 1,0000 0,0000 1,0000 1,0984 

***8521** 
BENCOMO LUIS, 
MARIA CORAIMA 0,0000 0,6871 0,0000 0,6871 1,0000 0,0000 1,0000 1,6871 

***8925** BRITO DIAZ, SARA 0,1293 0,0000 0,0000 0,1293 1,0000 0,0000 1,0000 1,1293 

***5862** 
CAMPILLO 
ROPERO, SARAY 0,7551 0,1246 0,3244 1,2041 1,0000 0,0300 1,0300 2,2341 

***0508** 

CAMPOS 
GUTIERREZ, JOSE 
CARLOS 0,0000 0,2869 0,2629 0,5498 1,0000 0,0450 1,0450 1,5948 

***5270** 
CANDELARIO 
GARCIA, SANDRA 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 1,0000 0,0000 1,0000 1,0000 

***0920** 

CASTILLO 
HERNANDEZ, 
GLADIS 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

***7747** 

CITA CARRASCO, 
MARIA DEL 
CARMEN 0,0000 0,0000 1,2166 1,2166 1,0000 0,0000 1,0000 2,2166 

***0659** 

CORREA 
TRUJILLO, MARIA 
BEGOÑA 0,0000 0,7736 2,7239 2,4000 1,0000 0,0000 1,0000 3,4000 

***8472** 
CRUZ DEL TORO, 
LIEN 0,3496 0,5836 0,3034 1,2366 1,0000 0,6000 1,6000 2,8366 

***8913** 
CRUZ HERRERA, 
ALICIA 4,0592 0,1968 0,0000 2,4000 1,0000 0,6000 1,6000 4,0000 

***4580** 

CURBELO 
HERNÁNDEZ, 
ALEXANDER 0,0000 0,1669 0,3993 0,5661 1,0000 0,0000 1,0000 1,5661 

***1285** 

DE VERA 
CARVAJAL, DULCE 
ESCARLATA 0,0000 0,7613 1,3062 2,0675 1,0000 0,0000 1,0000 3,0675 

***8523** 
DELGADO PEREZ, 
ISABEL 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 (*) 

***2446** 
DIAZ RODRIGUEZ, 
NOEMI 0,2016 1,1883 0,9920 2,3819 1,0000 0,6000 1,6000 3,9819 

***5999** 
ESCALONA 
SANDOVAL, SARA 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 1,0000 0,0000 1,0000 1,0000 

***2661** 

ESLAVA 
COLLADO, 
PALOMA 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 1,0000 0,0000 1,0000 1,0000 

***5116** 

ESQUIVEL 
DELAMO, 
MIRIAM 0,0000 0,5439 1,6588 2,2028 1,0000 0,0000 1,0000 3,2028 
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***5586** 
EXPOSITO REYES, 
OLGA LIDIA 7,1025 0,0000 0,0000 2,4000 1,0000 0,6000 1,6000 4,0000 

***3842** 

FARIÑA 
RODRIGUEZ, 
ALICIA 0,0000 0,0845 0,0000 0,0845 1,0000 0,0000 1,0000 1,0845 

***0899** 

FELIPE 
GONZALEZ, 
ELENA    0,0000 0,0520 0,0000 0,0520 0,7632 0,0000 0,7632 0,8152 

***4858** 

FERNANDEZ 
LOPEZ, ALICIA 
PILAR 0,0395 0,9400 0,7963 1,7758 1,0000 0,0000 1,0000 2,7758 

***6186** 

FERNANDEZ 
MENDOZA, 
MIRIAM 1,1025 0,5146 1,0007 2,4000 1,0000 0,6000 1,6000 4,0000 

***3885** 

FLORES GOMEZ, 
LUIRMAR 
JOSEFINA 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 1,0000 0,6000 1,6000 1,6000 

***0793** 
GARCIA ALONSO, 
SARAI 0,0000 2,6614 0,5754 2,4000 1,0000 0,0000 1,0000 3,4000 

***9477** 
GARCIA ARMAS, 
INMACULADA 0,0000 0,0000 0,2774 0,2774 1,0000 0,0750 1,0750 1,3524 

***2330** 

GARCIA PEREZ, 
YUMELVI 
DAVINIA 0,0000 0,8761 0,8441 1,7202 1,0000 0,0000 1,0000 2,7202 

***1043** 

GONZALEZ 
ESPINOSA, 
LORENA 2,2378 0,0000 0,0000 2,2378 1,0000 0,0000 1,0000 3,2378 

***6043** 

GONZALEZ 
ESTEVEZ, 
DAVINIA 0,0000 0,7366 0,1436 0,8801 1,0000 0,0000 1,0000 1,8801 

***0888** 

GONZALEZ 
QUINTERO, 
AIRAM 3,5923 0,0000 0,0000 2,4000 1,0000 0,6000 1,6000 4,0000 

***7947** 
GUILLAMA 
GARCIA, RAQUEL 0,0000 0,0000 0,7830 0,7830 1,0000 0,0000 1,0000 1,7830 

***7072** 

HARJANI 
SAMTANI, 
DEEPIKA 0,2005 0,0000 0,1685 0,3691 1,0000 0,0000 1,0000 1,3691 

***9184** 

HERNANDEZ 
HERNANDEZ, 
BEGOÑA 1,1209 0,5661 0,5435 2,2305 1,0000 0,6000 1,6000 3,8305 

***4494** 

HERNANDEZ 
HERNANDEZ, 
CRISTINA 0,0000 0,0000 0,8206 0,8206 1,0000 0,6000 1,6000 2,4206 

***9862** 

HERNANDEZ 
HERNANDEZ, 
TALIA DEL 
CARMEN 0,0000 0,0000 0,2474 0,2474 1,0000 0,0000 1,0000 1,2474 

***4555** 

HERNANDEZ 
LUTZARDO, 
MARIA VERONICA 4,5030 0,0000 0,0000 2,4000 1,0000 0,6000 1,6000 4,0000 

***5966** 
HERNANDEZ 
MARTIN, SOFIA 0,0000 0,2194 2,1098 2,3292 1,0000 0,0000 1,0000 3,3292 

***2668** 
HERNANDEZ 
PADILLA, DAVID 0,0000 0,5728 0,8415 1,4143 1,0000 0,0000 1,0000 2,4143 

***5167** 

HERRERA 
GONZALEZ, 
NATALIA 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 1,0000 0,0000 1,0000 1,0000 

***2463** 
IGLESIAS LOPEZ, 
JESICA 0,5458 0,1246 0,1447 0,8151 1,0000 0,0900 1,0900 1,9051 

***1352** 
IZQUIERDO 
PEREZ, YAZMINA 0,2005 0,0667 0,0105 0,2777 1,0000 0,0000 1,0000 1,2777 

***9873** 
JIMENEZ GARCIA, 
PATRICIA 0,0000 1,3212 0,0000 1,3212 1,0000 0,0000 1,0000 2,3212 

***2317** 

JIMENEZ 
MOLINA, IDAIRA 
TAMARA 0,0000 1,0662 0,4271 1,4933 1,0000 0,0000 1,0000 2,4933 

***1965** 

LORENZO 
GONZALEZ, 
MARIA DEL 
CRISTO 0,0000 0,5928 0,0163 0,6091 1,0000 0,0000 1,0000 1,6091 
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***5443** 
LORENZO ROJAS, 
NURIA 0,0000 0,0000 0,4054 0,4054 0,1500 0,0000 0,1500 0,5554 

***8049** 

LUCAS 
RODRIGUEZ, 
YAIZA MARIA 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 1,0000 0,0000 1,0000 1,0000 

***2623** 
LUIS LOPEZ, 
MIRIAM 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 1,0000 0,0000 1,0000 1,0000 

***4099** 
LUIS PEREZ, 
CRISTINA 0,0000 0,0891 0,0000 0,0891 1,0000 0,0000 1,0000 1,0891 

***1095** 

MARICHAL 
HERNANDEZ, 
CEIMAR ANGELES 0,1293 0,0000 0,0000 0,1293 1,0000 0,0000 1,0000 1,1293 

***4882** 
MARTIN CALERO, 
DANIA MARIA 0,9742 0,9673 0,0358 1,9774 1,0000 0,0900 1,0900 3,0674 

***5824** 

MARTIN 
HERRERA, MARIA 
BEATRIZ 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,1820 0,6000 0,7820 0,7820 

***0502** 
MARTIN MESA, 
MARIA BEGOÑA 2,0690 0,0495 0,9406 2,4000 1,0000 0,6000 1,6000 4,0000 

***9027** 
MELIAN BATISTA, 
YURENA NATALIA 0,0000 0,0000 0,1624 0,1624 1,0000 0,0000 1,0000 1,1624 

***1482** 
MELIAN DE LA 
ROSA, DOLORES 0,6455 1,1960 0,0000 1,8415 1,0000 0,4500 1,4500 3,2915 

***6322** 
MESA MARTIN, 
MIGUEL ANGEL 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 1,0000 0,0000 1,0000 1,0000 

***0954** 

MORIN 
HERNANDEZ, 
MELODI 1,0027 0,9215 0,2604 2,1846 1,0000 0,1650 1,1650 3,3496 

***6886** 
MUÑOZ CHECA, 
MONICA 0,0000 1,3665 0,1570 1,5234 1,0000 0,1350 1,1350 2,6584 

***5423** 

NEGRIN 
RODRIGUEZ, ANA 
ISABEL 2,3956 0,0973 0,0000 2,4000 1,0000 0,6000 1,6000 4,0000 

***3660** 

PERAZA 
GONZALEZ, 
TANIA 0,5556 0,0845 0,1045 0,7446 1,0000 0,6000 1,6000 2,3446 

***6012** 
PERDOMO 
AFONSO, DACIL 0,2674 0,0000 0,0000 0,2674 1,0000 0,6000 1,6000 1,8674 

***8093** 
PEREZ SAN JUAN, 
NIEVES PILAR 2,4537 0,0000 0,0000 2,4000 1,0000 0,6000 1,6000 4,0000 

***4043** 
PEREZ YANES, 
LYDIA ROSA 0,0000 0,1051 0,2665 0,3716 1,0000 0,1500 1,1500 1,5216 

***5605** 
PREGO VERA, 
GUADALUPE 3,0575 0,0000 0,0000 2,4000 1,0000 0,6000 1,6000 4,0000 

***9621** 
RAMOS LUENGO, 
ESTER 0,0000 0,0000 0,7124 0,7124 1,0000 0,0000 1,0000 1,7124 

***2996** 
RECIO LOPEZ, 
ANA BEGOÑA 0,6181 0,0948 0,5298 1,2427 1,0000 0,0000 1,0000 2,2427 

***2086** 
RODRIGUEZ EDEL, 
ALICIA 1,0093 0,6186 0,1653 1,7932 1,0000 0,6000 1,6000 3,3932 

***9832** 
RODRIGUEZ 
GOMEZ, DAURA 0,4011 0,0000 0,4087 0,8097 1,0000 0,0300 1,0300 1,8397 

***5312** 

RODRIGUEZ 
GONZALEZ, 
MARIA TERESA 0,0000 0,4739 0,0000 0,4739 1,0000 0,0000 1,0000 1,4739 

***2383** 
RODRIGUEZ 
UCEDA, ELENA 0,1293 0,0000 0,0174 0,1467 0,2310 0,0000 0,2310 0,3777 

***0596** 

SANCHEZ 
CABRERA, ROSA 
EVELIN 0,5118 0,1638 0,0000 0,6756 1,0000 0,6000 1,6000 2,2756 

***4528** 
SANCHEZ COMAS, 
ANA ISABEL 2,1216 0,2148 0,1320 2,4000 1,0000 0,6000 1,6000 4,0000 

***6092** 

SANTOS 
DUMPIERREZ, 
NAYRA 0,0800 2,8473 0,5566 2,4000 1,0000 0,0000 1,0000 3,4000 

***0585** 
SUAREZ ADRIAN, 
NAYRA 0,0000 1,3170 1,3052 2,4000 1,0000 0,0000 1,0000 3,4000 

***7085** 
TOLEDO JEREZ, 
MIRIAM 0,0000 0,5357 1,3167 1,8524 1,0000 0,0000 1,0000 2,8524 

***1329** 
TORRES MESA, 
MARIA DEL PILAR 3,5923 0,0000 0,0000 2,4000 1,0000 0,6000 1,6000 4,0000 

Publicación: Certificacion acta nº 30 TRABAJO
SOCIAL NOTA CONCURSO

Código para validación: 0OITK-SS88D-PAJKB
Página 6 de 7

El documento ha sido firmado por :
1.- VIRGINIA DOMINGUEZ DE LEON, Responsable de Unidad del Servicio de Relaciones Laborales y Organización, de
IASS. Firmado 10/11/2025 13:54
2.- CRISTINA ELVIRA DARIAS NAVARRO, Subdirectora de la Unidad Orgánica de Violencia de Género, de IASS.
Firmado 10/11/2025 14:45

FIRMADO
10/11/2025 14:45

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//w
w

w
.ia

ss
.e

s/
ve

rif
ic

ad
or

/?



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS
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***6840** 
TXASKO CARPIO, 
IOSUNE GARA 0,0000 0,3090 0,0000 0,3090 1,0000 0,0150 1,0150 1,3240 

***5958** 
WEHBE RAMOS, 
CRISTINA 0,2005 0,4512 0,1056 0,7573 1,0000 0,0825 1,0825 1,8398 

***2651** 

YUMAR 
MARRERO, 
MARIANA 0,2455 0,1154 0,0951 0,4560 1,0000 0,6000 1,6000 2,0560 

 
(*) NO PRESENTA MÉRITOS 

Tercero. - El Tribunal Calificador estable el plazo de cinco (5) días hábiles para solicitar la 
revisión de la valoración de méritos, sin perjuicio de la interposición de los recursos procedentes. 

 
Sin más asuntos que tratar y siendo las 12:00 horas de la fecha señalada anteriormente, se levanta 

la sesión, de la cual se extiende la presente acta que firman de conformidad los miembros del Tribunal 
Calificador asistentes, de todo lo cual yo, la secretaria, doy fe.”  

 

Y para que conste, y se proceda a su publicación en la página web del IASS 

(www.iass.es), se expide la presente, con el visto bueno de la Presidencia del Órgano de 

Selección, en Santa Cruz de Tenerife, a fecha de la firma.--------------------------------------------------

------------------------------------- 

 
VºBº LA PRESIDENTA 
 
 
Dª. Cristina E. Darias Navarro 

LA SECRETARIA 
 
 
Dª. Virginia Domínguez de León 
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INSTITUTO INSULAR DE ATENCIÓN SOCIAL Y SOCIOSANITARIA 

 
 
 

LUGARES Y VÍAS DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN: 
 
 

 Oficina de asistencia en materia de registro del IASS, sita en C/ Galcerán nº 10, de  
Santa Cruz de Tenerife, mediante cita previa, solicitada a través de 
https://citaprevia.iass.es, o del teléfono 822 11 03 90. 

 
CODIGO QR CITA PREVIA IASS TELÉFONO CITA PREVIA IASS 

  
https://citaprevia.iass.es 822 11 03 90 

 

 Oficinas de asistencia en materia de registros de cualquier Administración Pública 
integradas en el Sistema de Interconexión de Registros (SIR). 

 

 Registro Electrónico General (REG) de la Administración General del Estado 
(https://reg.redsara.es), al que podrá acceder, también, desde la página web del IASS: 
https://www.iass.es/rec 

 

 
 

 Sin perjuicio del resto de lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 
El día de la cita recuerde: 

 Deberá acudir a la hora establecida. Por favor, no acuda antes o después de su hora, 
para evitar esperas innecesarias o demora en la atención a otras personas. 

 La atención será individual. Solo podrán acudir con acompañante/s, aquellas personas 
que, por razón de edad o condiciones, necesiten ayuda o soporte de otra/s persona/s. 

 Deberá observar, en todo momento, las indicaciones que reciba. 

 A fin de facilitar la correcta digitalización de la documentación presentada, deberá 
aportarse sin encuadernación y en formato UNE-A4. 

https://citaprevia.iass.es/
https://citaprevia.iass.es/
https://reg.redsara.es/
https://www.iass.es/rec

